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         Radicacion No. 11-001-33-37-041-2021-00237-00  
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ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
A U T O No. 2021-723 

 

Verificada la actuación y de acuerdo al informe allegado por el 

DEPARTAMENTO DE LA PROSPERIDAD SOCIAL, se observa la necesidad 

de vincular a la SECRETARÌA DISTRITAL DEL HÀBITAT. Por lo tanto, con 

el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción y evitar posibles 

nulidades se dispone notificar a esa entidad de manera inmediata, con el 

fin de que ejerza el derecho de defensa y contradicción, para lo cual 

dispone del término de 24 horas. 

  

CÚMPLASE 
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